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La Floresta, 18 de Mayo de 2021.

RXSOLUCIÓN N" 21l215

ACTA 015/2021

VISTO: que por medio de Secretaría de Desanollo Local y Participación se hace llegar al
Concejo del Municipio La Floresta la prcpuesta del Sr. Intendente, Prol Yamandú Orsi, referida a la
instalación de dos centralidades en lajurisdicción, asentadas en los Balnearios de La Floresta y San
Luis.

CON§IDERANDO: I) que el Concejo Municipal La Floresta manifiesta estar de acuerdo.

- II) que ha trascendido en los medios de comunicación infomación inexacta sobre el prcceso que se
.-, viene realizando.

ATENTO: a lo prcccdcntemente expuesto )' a la normati\a \igente:

EL CONCE.IO Mt]NICIPAI, t-A TLORIiSTA

REST]ELVE:
l) Aprobar 5i5 afirmatilo la rcdacclón dc una nota aclaratoria sobrc cl tcma l da¡ la nráxima
difusión en los medios de comunicación a efectos de que llegue a toda la ciudada¡a.
II) Comuniquese a Secretaría de Desarrollo Local y Pafiicipación y regístrese en los
a¡chivos de Resoluciones del Municipio La Floresta.
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